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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

1241 Acuerdo del Pleno del Consejo de Mallorca de 10 de febrero de 2022 relativo a la aprobación del expediente administrativo núm. 10/2021 de
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS)

En la sesión del Pleno de esta Corporación, celebrada el día 10 de febrero de 2022, se aprobó la propuesta de acuerdo de la Presidenta del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS), de
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del IMAS (expediente administrativo núm. 10/2021), la cual se transcribe a continuación:

Propuesta de acuerdo

 MODIFICAR las Relaciones de puestos de trabajo del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales en el sentido que consta en el anexo que se adjunta a esta propuesta, para incrementar en 1Primero.
punto el complemento específico de los puestos de trabajo de Técnico/a en curas auxiliares de enfermería, crear 57 puestos de Técnico/a en curas auxiliares de enfermería, (plazas estructurales que
acontecen de la continuidad de nombramientos de interinos por exceso o acumulación de tareas, que cumplen el requisito para incluirse en la tasa adicional para la estabilización de la ocupación
temporal) y amortizar 57 puestos de Técnico/a en curas auxiliares de enfermería (exp. 10/2021).

ORDENAR la publicación de esta modificación en el Segundo. Boletín Oficial de las Islas Baleares que entrará en vigor el día 1 de enero de 2022 y la publicación del texto consolidado de la RPT en la
Sede Electrónica del Consejo Insular de Mallorca.

. Tercero Esta modificación tendrá efectos jurídicos y económicos el día 1 de enero de 2022, siempre que se modifique la plantilla del personal del IMAS para el año 2022 en este sentido.

REMITIR copia de esta modificación a la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.Cuarto. 

 Quinto. INICIAR los trámites para modificar la plantilla del personal del IMAS del año 2022, en el sentido del expediente de modificación de la RPT del IMAS 10/2021.

INICIAR los trámites para modificar la vigente Orden de Funciones del IMAS, en el sentido del expediente de modificación de la RPT del IMAS 10/2021.Sexto. 

Interposición de recursos

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, alternativamente, los siguientes recursos:

a) El recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma de Mallorca que corresponda, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares
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b) El recurso de reposición potestativo ante el Pleno del Consejo de Mallorca, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares.

 
Contra la desestimación expresa del recurso de reposición, puede interponer el recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de recibir la notificación
de la desestimación de dicho recurso de reposición.

Si ha transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición potestativo y no ha recibido la notificación de resolución expresa, se entenderá desestimada por silencio y se podrá interponer el
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma que corresponda, sin limitación de tiempo.

No obstante, lo anterior, se puede interponer, en su caso, cualquier otro recurso que considere oportuno. Todo ello de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Palma, en el dia de la firma electrónica (18 de febrero de 2022)

La consellera executiva Drets Socials i presidenta de l'IMAS
Sofia Alonso Biguer
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   MODIFICACIÓN RPT EXP. 10/2021
ORGANISMO: IMA IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA
CENTRO DIRECTIVO: IMA016 SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
UNIDAD: IMA0160012 RESIDENCIA LA BONANOVA

PUESTOS  DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770011 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 132 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770467 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 2 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770466 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 3 G 16 27 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770006 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 8 G 16 27 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

DEBE DECIR:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770011 
(SE DA DE 
BAJA SE 
AMORTIZA 
LA 
EXPANSIÓN
1, 3, 58, 62, 
63, 64, 65, 67,
69, 70, 72, 80,
81, 84, 85, 99,
105, 108, 109,
114, 117, 118,
119, 122, 125,
129, 130, 
132)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 104 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770467 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 2 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770466 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 1 G 16 28 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770006 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 8 G 16 28 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779UEB TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 28 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779UEC TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 7 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

UNIDAD: IMA0160013 LLAR DELS ANCIANS
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LUGARES DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770016 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 104 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00779TX8 
(Exp. 1 i 36 
del PUESTO 
F00770016) 

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 2 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770015 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 7 G 16 28 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770018 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 4 G 16 27 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770001 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA  
(FISIOTERAPIA)

PALMA 1 G 16 27 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770003 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 1 G 16 27 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

DEBE DECIR:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770016 
(SE DA DE 
BAJA SE 
AMORTIZA
N LAS 
EXPANSION
ES 7, 38, 49, 
50, 67, 70, 74,
75, 86, 89, 94,
97, 101, 104)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 90 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00779TX8
(Exp. 1 i 36 
del PUESTO 
F00770016) 
RESERVA 
DISCAPACI
DAD

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 2 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1 S

F00770015 
(SE DA DE 
BAJA SE 
AMORTIZA
N LAS 
EXPANSION
ES 4 I 7)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 5 G 16 29 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770018 
(SE DA DE 
BAJA SE 
AMORTIZA 
LA 
EXPANSIÓN
)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 3 G 16 28 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770001 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA  
(FISIOTERAPIA)

PALMA 1 G 16 28 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770003 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 1 G 16 28 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/2

9/
11

05
96

1

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
24 de febrero de 2022

Sec. III. - Pág. 7205

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   PUESTO DE TRABAJO QUE SE DA DE BAJA/AMORTIZA

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770017 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 4 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

PUESTO DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779UED TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 18 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00779UEE TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 2 G 16 29 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00779UEF TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 1 G 16 28 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

UNIDAD: IMA0160023 RESIDENCIA FELANITX

LUGARES DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770012 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 44 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00779TX9
(EXP. 10 I 12 
PUESTO 
F0077012)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 2 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00770468 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 1 G 16 27 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

DEBE DECIR:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770012 
(SE DAN DE 
BAJA/ SE 
AMORTIZA
N LAS 
EXPANSION
ES 19, 31,39, 
44, 45)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 39 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

F00779TX9
(SE 
AMORTIZA 
EXP. 10    
F00770012) 

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 1 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1 S

F00770468 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 1 G 16 28 C A1 C2 01 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

PUESTO DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779UEG TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 

FELANITX 5 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1
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ENFERMERÍA 

F00779UEH TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 1 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1 S

UNIDAD: IMA0160024 RESIDENCIA HUIALFÀS

LUGARES DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770005 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

SA POBLA 17 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

DEBE DECIR:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770005
(SE DA DE 
BAJA/AMOR
TIZA LA 
EXPANSIÓN
: 7 I 9

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

SA POBLA 15 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

PUESTO DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779UEJ TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

SA POBLA 2 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

UNIDAD: IMA0160038 UNIDAD DE CONVALESCÈNCIA FELANITX

LUGARES DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779TLK TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 6 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

DEBE DECIR:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779TLK TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 6 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

ORGANISMO: IMP IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
CENTRO DIRECTIVO: IMP001 ATENCIÓN INTEGRAL A DOMICILIO
UNIDAD: IMP0010001 SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A DOMICILIO

LUGARES DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779S0N TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

MANACOR 14 G 16 28 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1

F00779S0M TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

INCA 14 G 16 28 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1

F00779S0L TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 

PALMA 6 G 16 28 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1
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ENFERMERÍA 

F00779S0P TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 17 G 16 28 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1

DEBE DECIR:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779S0N TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

MANACOR 14 G 16 29 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1

F00779S0M TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

INCA 14 G 16 29 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1

F00779S0L TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 6 G 16 29 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1

F00779S0P TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

FELANITX 17 G 16 29 C A1 C2 02 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1
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LUGARES DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770009 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

MAGALUF 1 G 16 30 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 P

F00770019 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

INCA 1 G 16 30 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 P

F00770008 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

MANACOR 1 G 16 30 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 P

F00770020 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 1 G 16 30 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 P

DEBE DECIR:
CÓDIGO   
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINACIÓ
N

NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770009 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

MAGALUF 1 G 16 31 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 P

F00770019 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

INCA 1 G 16 31 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 P

F00770008 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

MANACOR 1 G 16 31 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 P

F00770020 TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA 

PALMA 1 G 16 31 C A1 C2 09 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO EN AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CARNET DE CONDUCIR B B1 Pht
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